XVIII CONGRESO NACIONAL DE ECONOMISTAS

COMISIÓN ORGANIZADORA

ACTA Nº 3 (01-06-09)

Siendo las 19:00 horas del día 01 de junio de 2009, se reunieron en el local del CEL de la Avenida Javier Prado Oeste 830, San Isidro, los señores Pacífico Huamán, Jorge Abadie, César Bedón, Isabel del Carpio, Lissette Rengifo, Henry Izquierdo y Justo Ysla, en su calidad de Miembros de la Comisión Organizadora del XVIII Congreso Nacional de Economistas y XIII Asamblea Nacional de Delegados, debidamente nombrados por Resolución Nº 008-CD-CEL/2009. También estuvieron presentes, en la calidad de invitados, el Decano del CEP Dr. Virgilio Roel Pineda y los Directivos del CEP Economistas Elena Arizaga, Héctor Caballero y Raúl More. 

Después de un amplio debate se tomaron los siguientes acuerdos:

1. Con relación al nombre del Congreso se acordó que este sea: XVIII CONGRESO NACIONAL DE ECONOMISTAS “Pablo Pradier Foderé”, en homenaje al Primer Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas de la UNMSM, cuna y origen de las actuales Facultades de Economía, teniendo como lema: PERÚ: ENCUENTRO ECONÓMICO CON EL MUNDO.
Se encargó al Dr. Virgilio Roel Pineda la edición de un Libro en homenaje al fundador de la Profesión del Economista en el Perú, maestro Pablo Pradier Foderé, el cual deberá ser presentado el 23-10-09 al conmemorarse el XLIV aniversario de la fundación del CEL. Para lograr este propósito se acordó solicitar al Consejo Directivo del CEL la autorización correspondiente para utilizar recursos del Fondo Editorial de acuerdo a los dispuesto en el artículo 4º de su Reglamento

2. Con relación a los expositores se encargó al Decano del CEL remitir cartas de invitación a Economistas y personalidades notables del Perú y del extranjero, para lo cual todos los integrantes de la Comisión están obligados a proponer los nombres que consideren pertinentes. Preliminarmente se acordó invitar a Richard Webb, Jurgen Schuldt, Jorge González Izquierdo, Waldo Mendoza, Javier Iguiñez, Enrique Cornejo, Renán Quispe, Zenón Quispe, Kurt Burneo y Germán Alarco.

3. Con relación a la inauguración, clausura y conferencias magistrales se encargó al Decano del CEP y al Decano del CEL para que, en forma coordinada, visiten o escriban a las autoridades mas notables del país, tal como Presidentes y ex presidentes del Perú y del extranjero, Ministros de Estado, Congresistas, Presidentes de Gobiernos Regionales, etc. invitándolos a participar en las ceremonias que estimen pertinentes, o a dictar una Conferencia Magistral. Preliminarmente se acordó comunicarse con Alan García, Alejandro Toledo, Rafael Correa, Mercedes Araoz, Enrique Cornejo y Yehude Simons.

4. Con relación a los temas del Congreso se encomendó a todos los miembros de la Comisión presentar sus propuestas en el mas breve plazo. Preliminarmente se propusieron los siguientes temas: La economía post moderna y la globalización, Oportunidades para mejorar negocios a través de los TLC, Accesos a las oportunidades de empleo de los Economistas, Economía Regional e Investigación Económica

5. Con relación a los panelistas se acordó que el Gerente del Congreso invite a todos los Decanos de las Facultades de Economía del país a fin de que  hagan las propuestas que estimen pertinentes.

6. Con relación a las relatoría, grabaciones y filmaciones se acordó que el Gerente de la Asamblea y el Administrador del CEL se encarguen de coordinar y ejecutar estas tareas.

7. Con relación al local para el Congreso se acordó realizarlo en el Auditorio Principal de la Cámara de Comercio de Lima los días 22 y 23 de octubre, utilizando las ventajas que concede la CCL a sus asociados.

8. Con relación al local para la Asamblea prevista para el día 23 de Octubre se acordó utilizar el local del CEL de la Avenida Javier Prado Oeste 830, debidamente acondicionado.

9. Con relación a la difusion del congreso se acordó encargar esta tarea a los Econ. Lissette Rengifo, César Bedón, Arturo Corrales y Valdemar Chávez. Preliminarmente se acordó utilizar los espacios gratuitos que nos ha ofrecido la CCL, la Revista Justo Medio, así como la web del CEL debidamente mejorada. Por su parte el Dr. Virgilio Roel se ofreció para conseguir el apoyo del Diario El Comercio.

10. Con relación al costo que deben pagar los participantes del Congreso, a manera de donación, se ratificó el acuerdo de la sesión anterior con el siguiente detalle:

· Público en general ………………………..………. S/.   150.00

· Economistas colegiados hábiles del CEL……….  S/.   100.00

· Estudiantes de Economía ………………………..   S/.    50.00 

· Preinscripción hasta el 31-08-09: ….......... 20% de descuento

11. Con relación a los auspiciadores se encargó a los Econ. Isabel del Carpio, Lissette Rengifo y Henry Izquierdo remitir cartas a las empresas e instituciones mas importantes del país solicitándoles auspicio a cambio de publicidad.

12. Con relación a la Ssamblea Nacional de Delegados se encargó a los Econ. Henry Izquierdo y Justo Isla tomar todas las providencias del caso, como conseguir los nombres, teléfonos y e-mails de todos los Decanos Departamentales. Luego deberán comunicarles oficialmente la realización de la Asamblea y de las Asambleas correspondientes para que nombren sus delegados conforme al Estatuto del CEP, señalándoles fechas máximas para que acrediten a sus Delegados.

13. Con relación al presupuesto asignado para la realización del Congreso y de la Asamblea, el Decano del CEL informó que su Consejo Directivo, en sesión de fecha 28-04-09, Acuerdo Nº 32-2009, numeral 6), acordó lo siguiente:
Autorizar a dicha Comisión* realizar los gastos que sean necesarios, excepto el pago de remuneraciones a sus integrantes, hasta por un monto de S/. 50,000, los que deben ser reintegrados con los ingresos que genere el Congreso, debiéndose presentar un informe sobre los GASTOS e INGRESOS a la finalización de dichos eventos.

* Se refiere a la Comisión Organizadora del XVIII Congreso Nacional de Economistas
14. Con la finalidad de garantizar un resultado exitoso del Congreso y de la Asamblea se acordó lo siguiente: 

· Contratar una Secretaria Ejecutiva por 06 meses a fin de que atienda los asuntos administrativos de dichos eventos. A cargo del Sr. César Bedón

· Contratar un buen diseñador de páginas WEB a fin de que la página WEB del CEL sea utilizada como medio de información y comunicación de ambos eventos. A cargo del Sr. Valdemar Chávez

· Centralizar el trabajo del Congreso y de la Asamblea en los Gerentes nombrados para tales efectos, señores Valdemar Chávez y Henry Izquierdo Izquierdo respectivamente.

· Poner a disposición de la Comisión una Oficina, teléfono e internet para el desarrollo de sus actividades. El Decano dispuso la utilización de una oficina en el local de la Avenida Central 671, el internet que existe en esa oficina así como el teléfono 4223717

· Tener reuniones de trabajo cada vez que lo soliciten los gerentes, preferentemente los días lunes a las 19:00 horas

No habiendo otro punto que tratar y siendo las 23:00 horas se dio por concluida la sesión, exonerándose del trámite de lectura y aprobación de Acta para su inmediato cumplimiento.

